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:ieclaraciones de licencias de imponación (salvo. que acompañen a
las mismas las oorrespondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, Que será precisamente los ~ue la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dIcho concepto de sub;roductos.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fec~ de su publicacIón en el.«~oletín Oficial
del Estado», debiendo elmteresado, en su caso, sohcItar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Mi..nisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . '.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
-con los que España' mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar hportaciones a los d.emás países. .

Las exportaciones realizadas a partes' del territorio nacional
~ituadas fUera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al' extranjero..

Séptimo.-EI plazo para la transformacjón y exportación en el
5istema de admisión temporal no pOdrá ser superior' a dos años, si
bien para optar por primera vez, a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos es~blecidos en el· punto. 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOviembre de 1975 y en el pUlÚO

6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un' año a panir de la fécha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las canridadesde mercancias a irrlponar con franquicia~arance
laria- en el sjstema de reposición, a que tienen -derecho las
exportaciones realizadas, 'podrin ~r acumuládas, en todo o en
pane, sin más limitación q\le, el 'cumplintiemo del pl~ para
solicitarlas.' .."- ,

En el sistema de devolución de derechos., el' plazo dentro del,
cual ha de realizarse la transform'atión o incorporación y expona-
ción de las mercancias 'Setá de seis' meses. '.

Octavo.-La opció~'4el siste~ a elegir'se .hará eñ él momento
de la presentación de Iá. correspondien~e declaración o licencia de
importación, en la admisión tetl1;poral; y en el momento de solicitar
la corresP2ndiente 1iceD~' "dé expoitación, en los otros dos

, sistemas. En todo caso deberá' indicarse, en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración '() licencia de importación como de
la licencia· de exportación. qúc ~l titular se acoge al régimen de
tráfico de perfecciopamiento áCtivo y el .sistema elegido, mencio

. nando la disposición por. la que se le otorgó el mismo.
.NovenO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de .

perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, qu~ SOJJletidos al ré&imen fiscal de inspección.

Déclmo.-t:n el siStema de repÓsición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
taftlbién a los beneficios correspondientes, siempre que se -haya
hecho constar en la licencia de exportación y en lª restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. " , ' ,

Para estas exportaciones los 'plazos señalados en' eJ artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el 4<Boletin Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletiri Oficialdel Estádo» número ·165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20.de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio lie Comercj.o de 24 de febrero de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1<1' Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen-

cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvoh-;miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento \' efectos.
Dios ~uarde a ~ ..1. muchos años. .
Madnd, 23 de diCiembre de 1985.-P. D., el Dircctor general de

Comercio EU,erior, Fernando Gómez Avilés.:("'asco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio 'Exterior.

ORDES de 26 de diciembre de 1985 por la que si'
autoriza ,a la firma .«Dosapro Alilum Ru,\' lbénca.
Sociedad Anónima)}, el régimeN di' Iráfku dt, pc/lec
cionamiento activo para la importución de (,,:hapu de
acero inoxidable )' la exportación de agitador pa/'u
pinturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dosapro Mihon Roy, Ibérica.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico dc perfeccio
namiento activo para la imponación de chapa ·deacero inoxidable
y la exportación de agitador. para pinturas,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma·«(Dosapro Mihon Roy Ibérica. Sociedad
Anónimb', con domicilio en calle Embajadores número 100, 280 t 2
Madrid, y NIF A-28.1373.96, exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporal.. '

Segundo:-Las mercancias de imponación son:
1. Chapa de aoero inoxidable. ""lillad AVESTA FAL 223:
1.1. De 15 x 2.400 x 4.500 milimetros. P. E. 73.75.29.3.
1.2. De 25 x 2.400 x 4.500 milimetros, P. E. 73.75.29.3.
1.3. De 15 x 2.000 x 4.000 milimetros. P. E. 73.75.29.3.
1.4. De 3 x 2.000 x 2.000 milimetros. P. E. 73.75.39.3.

Tercero.-los· productos d~ export.ac¡ó~ son:
I. Agitador mecánico para pinturas, modelo HM

3/3000 R 3500 3000 (2R), en calidadFAL 223. P. E. 84.59.87.3.
. Cuarto.-A efectos contables se estableCe que para la determina
ción de las cantidades a datar en .éuema de admisión temporal, se
aplicará el régimen fiscal de intervención previa. a ejercitar en la
propia Empresa traDsfomiadora paf8 cada operación concreta. de
conformidad COn el apartado 1.1'9.1 de la Orden de la Pres-idencia
del Gobierno de 20 de novie,robre de ,1975 (((Boletín Oficial del
Estado» del 24).- . .

El interesado queda obligado a declarar el"! la dociJmentación
aduanera de exponació.n y en .la'correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinant~ del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas ,o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o analisi!S por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fchacien·
1emente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecn916gico a que se someterán, asi como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ella, y, consecuentemente,1X>rcentajes de pérdidas. con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente).
así como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese
preci-sa la colaboración de otra Empresa transformadora, su nom-
bre. óomicilio y código de identificación fiscal. _

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo 'con enttra libertad el proceso fabril', dentro de las
fechas pre~istas reservándose la Inspección Regionar de Aduanas
la facultad d~ efectuar, dentro 4el plazo consignado, las comproba
ciones, conttales, pesadas, 'jnspección de fabricación. etc., que
estime conveniente a sus fines.

La h'lspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la Que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas Con especificación de
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su composición centesimal, calidad y dimensiones, los coeficientes
de transformación eorresJ'.Ondientes a cada una de dichas primeras
materias.- con especificacIón de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduana exportadora de las hOjas de detalle
que procedan. ~

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el in~~e$ado. en su ca~. soliciuu: la prórroga
con tres meses de antelaClon a su caducidad y adjuntando -la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de l. mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. •

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su mQneda de pa$o sea ~onvertible, pudiendp la Direcci~n General
de Exportación. SI lo estima oportuno, autonzar exportaCIones a los
demás países. . '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se, beneficiarán del
régimen de trafico de perfecdonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfónnación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de ~
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre. de 1975 y en el punto
6,0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicane' en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exPortación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como' los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa. ' . '

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en la
presente Orden por la normaUva que se deriva de las siguientes'
disposiciones: "

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» ..umero 165}.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282}, .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de Ja Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcgón
General de Comercio Exterior, dentro de, sus respectivas competen~
cias, ,adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para' su conocimientlj y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.. . .
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4287 ORDEN de 26 de diciembre de /985 por la l[Ue se
autoriza a la firma «Starrdard Eléctrica, .Sociedad
An~nima», el ~égimen qe tráfico de perfeccionamiento
actIvo para la ImportacIón áé ABS y la exportación de
aparatos telefónicos.,. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámire, reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa .standard Eléctrica, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de ABS y la exportación de aparatos
telefónicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inrom'Jado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma «Standard Eléctrica, Sociedad Anónima»,
con domicilio en la· calle Ramírez de Prado, número S, Madrid, y
número de identificación fiscal A·28.Q16921. Sólo se admite esta
operación por 'el sistema de admisión temporal.

Segundo.-La mercancía de importació~ será:

1. ABS en granza (composición: Acrilonitrillo, 24 por lOO;
Butadieno, 15 por 100 Y Eslireno, 61 por 1(0), colores blanco,
marfil y rojo,P, E. 39.02,33.9.

Tercero.-Los prc:>du:ctos de exponación serán:
l. Aparatos telefónicos modelo «Trend Line lb), P: E.

85.13.81. -

Cuarto.-A efectos contables se estableCe lo siguient.e:
. a) Por cada 100 kilogramos de ABS realmente contenidos en
los productos que se exponen se podrán im~nar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admiSIón temporal, 103,09
kilogramos de la citada materia prima.

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100, en concepto. exclusivo
de mermas. . .....

c) El interesado queda obligado adeclarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficiO fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula~

'res, fornlas de presentación), dimen.Siones y demás características
que las identifiquen y distin,pn de.'otras similares 'y que, en
cualquier caso, deberán coincidu,.respectivamente, con las mercan~
cías previamente importadas oque en su compensación se impOt~
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, hab~da cuenta d,e tal
declaración 'y de las compr~baC1ones que estIme conv~~I.ente

realizar, entre ellas la: extraCCIón de muestras ·para su reVlSlOn o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,- pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. - .

Ouinto,- Se otorga esta autorización haata el. 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su p.ublicación. en el «Boletin Oficial
del Es1adO*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres mese& de antelacién a su caducidad y adjuntando la
dOCllmentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ... .

Sexto:-Los países de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones <;:ornerciales
normales.. ~

Los países de destino de las exportaciones serán áqueUos con .los
que España man~ene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de P8fl? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportacíon~sa loa
demás poi.... .. ..

Las exportaciones realizadas a panes. del 'territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se bcmeficiarán del
régimen de tráfi~ de, perfeccionamiento activo, en análoga
condiciones que las destinadas al .extranjér.o.

Séptímo.-EI plazo para la trílnsformacióny exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,. si
bien para optar por primera vez a, este sistema habrán de cumplirse'
los' requisitos establecidos en 'el. punto 2.4 de Ja Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 áe noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . ... .

. Octavo.-Deberi indicarse en las correspondientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfiéo de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenmnado~

exportables, quedarán sometidos. al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté conteIfiplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: _

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial'del Estado» número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boleti.. Oficial del Estado» número 53) . .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de Ill8rzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
. .

Undecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genéral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas. adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolviniiento de la presente autorlzación.-·

Lo que co~unico a V. 1. Para su éonocimiento y efectos.
Dios "uarde a V. l. muchos años.. . '
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P, D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Góm~z Avilés~Casco.

Urna. Sr. Director general·de Comercio Exterior.


